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INFORME DE GESTIÓN NO. 001 
 

INFORME DE GESTIÓN QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD PÚBLICA 

SOBRE LAS INICIATIVAS LEGISLATIVAS PENDIENTES DE INFORME. 

 

La Comisión  Permanente de Salud Pública desde su conformación hasta la 

fecha ha celebrado tres (3) reuniones de trabajo, durante las cuales se han 

analizado los asuntos pendientes, y se han tomado las  decisiones siguientes: 

 

ACCIONES: 

 

 Se envió a la Secretaría de Estado Salud Pública y Asistencia Social 

(SESPAS), para estudio y opinión, copia del Proyecto de Ley que crea el 

Departamento Regional de Patología Forense, con asiento en el 

Hospital Dr. Alejandro Cabral de la Ciudad de San Juan de la 

Maguana. Expediente: 00114. Se acordó esperar dichas opiniones para 

tomar la decisión final sobre este proyecto de ley.  

 

 Se remitió copia del Proyecto de Ley de Prevención y Lucha contra el 

Consumo excesivo de Bebidas Alcohólicas. Expediente: 00527, a las 

siguientes instituciones: 

1.   Asociación Nacional de Hoteles y Restaurantes (ASONAHORES). 

2. Secretaría de Estado de Turismo (SECTOR). 

3. Secretariado Técnico de la Presidencia. 

4. Dirección General de Impuestos Internos. 

5. Conferencia del Episcopado Dominicano. 

6. Secretaría de Estado de Salud Pública. 

7. Colegio Médico Dominicano. 

8. Confederación de Iglesias Evangélicas. 

9. Cervecería Nacional Dominicana. 

10. Brugal & Compañía. 

11. Barceló & Compañía. 

12. Bermúdez & Compañía. 

13. Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, (SESPAS). 

14. Procuraduría General de la República 

15. Asesor Médico del Poder Ejecutivo. 

   

   



 2 

INFORME DE GESTIÓN NO. 001 DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 

PÚBLICA SOBRE LAS INICIATIVAS LEGISLATIVAS PENDIENTES DE INFORME. 

/…Página 2 

 

 

 

 Se decidió coordinar, luego de la recepción de las opiniones de los 

sectores supraindicados, una Vista Pública en torno al proyecto referido 

en el punto anterior. 

 

 Finalmente, la Comisión solicita al Pleno Senatorial la extensión del plazo 

reglamentario para estos dos proyectos de leyes, en virtud de que los 

mismos se encuentran, el primero con plazo vencido y el segundo 

próximo a vencer. 

 

 

POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD PÚBLICA 

 

 

 

 

 

LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS 

Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

10 de octubre de 2006 
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